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Linea férrea
Palma.-Manaoór

D. llemar<Uno ~llIIlón .
D. Gu~ Col! Ramón (ado'úllstl'I/l "·D. Bartoo

lomé Pou lSalom) '~""""""'"''''''''''''''''''''''''''''''''''
]¡l. Antonio 00lI ..,. ..
V\la. de D. AD.dr.. TlJ:ó , ..
vdá.: de D. I..orenio dOn Jaume ..
vda. de D. wrenzo Coll Jaume ..
D. Jolé Pons Llo.bréo .
D. Jerónimo Mart! ...•.................•.•....:•••.••••••••••••••••••.
1:>.' Juana l"erra¡¡ut Njc~u .
O.' Juana Ferr.lliUt NioolO.u .
O. Jaime ftlp<ill ..

g: S::a~es~s .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
D. Ml¡;uel Llabrés "'~ .
D. Lorenzo Alorda Tb:rrens .
O. Juan TQrréns ..
D. Andrés Oarcla .
O, José Pons ." ...........•..." ~ ..
D. MIguel Garela ..
D. Jaime Ripoll ..
D. Ja.l!ne Moyá ~•••.••••••••••••
D. José A,brmes MQro ' ..
Vda. ele D. l3artolomé Torréntl ..
D. MIguel E_ ...
D. M"lguel Coll ~téu H u .

D. Ml¡;uel Bennasar Llabréa , .
O. Alberto 0011 .
D. JAime POIlS Martl ..
D. José Vtllalon¡& Pon ~
D. Juan aestard ; .
D~' M&rla. )fQmutia ; .
D. Jaime Rlpoll , , ..
D. J&1Ine Sanz N1ciOláu ~••.••••
D.' Maria. AIl~ F ..
D. Andres :alb~om N1co1l1u ..
O. Bartolorné Altlr(la 10 .

1).' Mar:f.a. Mo,yl:\ ,.,', , .
D;' ~na Mttyé. " ,••••••••.•••••
D. Ml8'uel Bennasar Llabrée , ,•..•.••••..•••••••••
D. Andrés Vida! , , .
D. Juan Moyi :" .
D. Jaune !t1poll Isern ,;.";•.•••..•.
O. Juan Castafier , .
D. Pedro Oomas Moyá ....•; , .
D. JoBé Miró , ., .
D. Lorenzo· P,1nero .. , .
D. Rafael Taco .
D'. M1¡ruel CotIlas ; .
D. Jl'I.Ú11e Goml1a , , ..
D. Andrés Garofa .
D. Juan Rosselló Bestard '1 D. Ant<mlo Moren .
D. Juan Jawn~ Wi1\l1es ~ .
D. Juan MoyA 00101D. .
P. Juan Moyá Colam ..
D. Miguel Coll Maté'u .

F. E. V. E. (Ferroca-rrl1es Vi. Estrecb&)

Guillermo saotand>éu, to rlli.ll1S&loml.

san~ t:l (MIoIet&l.
lIe!Il~.llI~ 1Jl <1"aIm6).
tt:n: caku. S3 íLloaetal.
~~\:eu. 1I3 L!osetal.
Q;.¡~ (I!ltnlaal..,,).
Son Nét. 59 (lnea).

~¡~'alem).. 10m),
I)j or '" Cgpaoaba.na Arenal (~a1mal.
PlUa San .\Dt<¡nlo (COlllestlb1e8). Pslma.
Goleta. 86 (Blnlaalem,\.
l'Inca. S'a BaIl' (~::~
PI... de la Irlosla (B m),
Lormoo MO)'é.. 2 Cl!llDlsalom).
Rubinas (B1nlsa1em).
Cal'l'o _lo (VÍl3A)O), Blnlsalem.
Oatedrátlco Llabrés, 3 (Btolaalem).
Goleta. 18 (/iInIlIaIom),Gen""'" Ooded. 4!l allnleelern).
Finca «.O'antó des Mores» (B1n1salem).
Dootor 1I'IemIM. 1" (BInisalem).
Rubines, 1 (Bml_.
Saco (Blnl.a1em).
ean Sebasllán (BlnlseJem).
RectJoria, 6 (Blnisaleml.
Saco. 4 (l'Ilntsalem).
Rnl>lnoo. 8 ('Blnlsalem).
dalvo Sotel0 (Bin1saletn).
Pou Bo (13jnlsalem).
Calvo Sotelo <B:luisalem).
PoU :eMQlIlnlsali>lll1.san ótI (iBt1!).
San . I 40 . ,).
San • 4Ollliiia.).
Rubines, 1.. saJem).
J08Ó Al:ItorllO (:BlDlsaloin).
santll Clatalina TIlonW, 1 (Illnl_l.
Calvo Sotelo (Blnl""leml.
Geu.ral Moranta Ulln1llaleml.
l.orOllOO Moyá (1lInlialemJ.
1l11110=.
Pon (BW!Saloinl.
Calvo Sotlll, . \I:lIII!lll!m).
Rubines (1l enu .
JUaró (~!.seJ(W~

=~"111.~t,. (~.eml.
CaDl!Ilo de !"edila l .
Hotel 1oIdO (Arena. alma.
Hotel Lld.o (Aronalk, I'llIDla.
Poetor Memltlfl. 1'·",.lll!llaleln).

PIUa ll:apalía, 1/". (Palma de )IaJIorClll.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIEN'CIA

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la que se d1s·
pone la modificación ele contrato por prórroga eJe
suministro d.e la revt.<;ta «Alba». ae la Campana
Nacional de AlfabetiZación, a «Sucesores de Riva~

deneyra, S. A.}).

Ilmo. Sr.: Por OrdenministeriaJ. de 6 de julio de 1966 (riJo..
letín Oficial del Estado» de 1'1 de agosto) se elevó a definitivo
el concurso público QOllvoca.dO por Orden ministerial de 9 de
m&3'O de 1966 (<<Boletin Ofimal del Estado» del un para ·la
edición y ..distribución de la reviBt& «Alba.». de la. Oam~
Nacional de Alfabetización y Promoción Cu~t,ural de AdUltos,
resuelto provisionalmente por Resolución de la Dirección Ge
DeraJ. de Enseñanza Primaria' de 20 de junio de 1966 (<<!Bole
t~ Ol\cl'" del _o» de 1 de Julio); adJudloá.ncIoM a 1Iiu-
_ do R1~ lI. ...... por .... perlodo do _ ....

I Jl1
7 loa __a _ • ol·p¡..., lit .....

ciones de 9 de mayo del repetido ailo y demás formalidades
reglamentarias. suscribiéndose el correspondiente ,contrato ele
vado a escritura pública en 22 do ootub<e lliguiento Iilto el
Notarlo de uta capltal don Juan José oerona Almeab..

Por Orden mlnlat6rlal de 11 de _ do \96U (t801fi1!:l
0I"1cIa1» dol MIn_lo de 3 de abrlll lO dl.wlb1lY6~
mento el crédito 18.001814 de la QItlflP'Il\a NlIlllonal de Alt..
betlZaelón y Pl'OO1oelÓll .Oultwal de AiluJios. t!lItmIn<lo ....tro
1... partid... aprobad... el aPllO'tllclo J) lI&la edielÓl1 y _
buelón de la revIIt. cAlba». por un tQtal de 4.6118.000 p-..,
lllU'& el primer _t,... en la '1.... lnolwen c<llIlO· ....too de
eonfecolÓll. tiraáa y d1str!l>uolÓll '1 l<al>'Iueo 2.41.1I00 peoeU,I
por número, según reducción dlspueBtapOl' RAeoluotóD de 1&
DtrecoIón Genori.! de En""""".. Pr1tllal'la de 30 do _ ....
de 11168 para el _ente año. con tlrada de 180.00O fll.ap1aM
de 16 \lÓ4Iin.. y doo nÚllleroo _. lIdJv.di_éIl ...
Malilla el 30 <le las COI'rtenteo por eadUoldad del _
de ref""""'cla.

Ante 1.. 11OC6IIds4 de oontlnuar _ publleaelón por "'"
e_to lJn1lorI¡aDto en la labOr lÍ9"JIl'ft""_ de r"""",_
de loa~ !lIlultoo. ... ha -'-0 por Orden _
r1aI de 1lO de jUIltj> de _ (~ de~.... D___ oIdD.-.III .. ..-o l&í&C, _~ _ la _
_ lit .... ...... "la ..-; IIl. _ 01
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eegundo semestre del año en curso, de cuyo gasto ha. sido
tomada razón por la sección de Contabilidad de Hacienda
del Departamento y flSC&liZado por la Intervención General
de la Administración del Estado en 31 de mayo de loa 00
mentes y 17 de jwlio, respectivamente.

En consecuencia. habilltada la anterior partida J) por
"'.438.000 pesetas y tramitado e}. expediente de que se hace
mención de prórroga de suministl'Q, de cuyo gasto, de 3.{l87.000
pesetas (incluid. en la eantidad amertGr). se ha tomado razón
en la fecha anteriormente (Jitada del 31 de mayo último, in
fornifLdo y ftscaltzado favorablemente por la Asesoría jurídica
del Departamento y la Intervenei6n Gen-eP&l de la. Administrtv
ción del Estado en S y 24 d.e j¡ulio,. re~eettv!lJlnente; a propues
ta de la Dirección T-écnlea de la C'8mpa.fia, que hace suya
la Comisión Técnica de Alfabetización de Adultos, Y de confor
midad con los artículos 83 y siguientes de la Ley de Contratos
elel Estado y del artículo 271 del Reglamento para su apl1~

eación,
Este Ministerio ha dispuesto prorrogar hasta. el 31 de dl~

e1embre del afio en curso la' adjudicación a «Sucesores de
Rlvadeneyrf\, S. A.», de la confección, edldón y distribución
de la revista «Alba», de 13 Campaña Nacional de Alfabetiza
eión. con una t1l:ada d.e 15G.OOO ejemalares d~ 16 páginas y dos
nmneros al mes, siendo de cuenta -ael adjudicatario el pago
de los 1m.puestos y demás gastos que se orlginen con la for~
mal12lac1óri ante Notario· de la conespondiente escritura pú~

bUce. de nuevo contratE> de pt'ÉnToga de suministro, por un
importe de 3,078,000 pesetas.

La flanza constituida en virtud del concurso público de 1966
por la citada Empresa se considera asimismo prorrogada hasta
el 31 de diciembre del corriente afio, conforme a 105. art1cu~
105 364) Y siguientes del mencIonado Reglamento de Contrata
e1ón del Estado.

Lo digo a V. l. para su conooimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madl:1d, 9 de agosto de 1969.

VILLAR l'ALAS1

:Ilmo. sr. Director general de Bnsetianza Primaria.

ORDEN de 30 de qgosto de 1969 por la que se
modifica la conitJoofci6n de los Centros escelares
qu~ se detallan 'Y se crean unidades escolares de
régimen ordinario ü provlsión.

Ilmo. Sr~: Vistos los expedientes y las correswndientes pro
puestas o infonnes de las Inspecciones ,ProvInciales de Ense
llanza Primarla;

Teniendo en cuenta que en todos los docwnentos se just11i~

ea la necesidad de las vaTiac10nes en la c<>m/POS1ciOO de los
Centros Escolares Primarios· que se citan y que existe crédito
en los 1:l'resupuestos del Estado para atender l~ obligaciones
que impongan las creaciones de unidades escolares que se in·
cluyon;

Vistos el texto re1tmdido de la LeY de Educación PrimarIa,
aprobado por Decreto de 2 de febreto de 1967; .el Reglamento
de Centros Escolares de EnsefianZa Primaria) de 10 de febrero
de 1967; el Reglamento de Dlnleto,.... Esl»lsres. de 20 de abrll
de 1967; el Estatuto del Magisterio. de 24 de octubre de 1947. y
demti..g disposiciones legales de general aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Que se modifiClue la eomposición de los Centros
Escolares que se ;1ndican, con la creación de las unidades eSCO
lares y de las plazas de Dirección sin curso que se expresan,
en las condiciones que se detenninan, con las consiguientes in~
demnizaciones sustitutivas de la casa-habite.ción para los Maes
tros o Directores que hayan de regir las Escuelas o Direcciones
Clue se crean.

Provincia de Altcante

Municipio: Cox. Localidad: Cox. COnstitución del COlegio
Nacional mixto eV1J:geD del CanneIl», que cóntará con 17 un1~
dades escolares y Dirección SiR curso (ocho unIdades escolares
de nlAos. siete unidades _es de nlf\as y dos unidades
escolares de pánUlos). A tal efecto Be crean cinco unidades
escolares de nlfl,gs y cuatr. uni4aciles escolares de n1:fias, que
funcionarán en el nuevo edl:ficto escelar y se integran y tras-
ladan al m1snio lBS tl"f'.S un!d,ades espglares de :nifios,. tres uni
dades escolares de nlrtá<! y dos unidades escolares de párvulos
que .CGIIl)l0n1all la desaparecida _tiela graduada mixta de la
misma de""",laaeIón.

MURlctp1o: 'I'errev\eJa. Loaa1lda<i.: Torrev:1eJa. Constitución
del Colegio Nacional mixto en régimen de Ag<upaclón Escolar.
cVirgen Clei carmem, que contará con 17 unidades escolares y
D1ftceJón sm. CIU'SO (dte'z unidades escolares de nUlos, seis uni~
dades escolares de niftas y una unidad escolar de pártUlos).
A tal erecto se crean tres umd&des esc~lares de nifias y se
1n*eIn'an las ctiez un1«adell escolares de nifios, tres unidades
IICOJares de IlU\as y una unidad escolar de J)á:rvulos que com~
pcm,fan la antigua AgrUPaclón Escolar del mismo ',nombre;. de
lu que treo unI_ eicolarco de nlliaS, lUlA unidad cscoIar

de niños y \lll8, unidad escolar de párvulos se trasladan de
sus antiguos emplazamientos a lbs locaJes de nueva construc-.'
clón.

Provincia -de Badajoz

Municipio: Oliva de la Frontera.. Localidad: Oliva de la
Frontera. Ampliación del Colegio Nacional «Maestro Pedro
Vera», que contará con 31· unidades escolares y Dirección sin
curso (17 unIdades escolares de nifios, 13 unidacres escolares de
nifias y una unidad esoolarde párvulos). A tal efecto se crean
seis unidades escola-res de niños y seis unidades escalares de
niña&, que f-uncionarán en locales pravislonales fac1l1tados por
el Ayuntamiento.

Provincia de Barcelona

Municipio: Arenys de Mar. Localidad: Arenys de Mar. Am
pliación de la Escuela graduada mixta de la calle Ana Ravel,
que 09ntará con nueve tmidades escolares -la Dirección con
curso- (cinco unidades escolares de nifíos y cuatro unidades
escolares de nifia.s). A tal efecto se crean una unidad escolar
de niños y una unidad escolar de nitias. que funclonará;n en el
mismo edificio escolar~

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Creación del
Colegio Nacional mixto «Tibidabo», de la calle Aritjols· (ba,..
rriada ~uetas»), que contará con 22 unidadés escolares y
DireccIón sin curso (11 unidades escolares de nitios y 11 unida,..
des escolares de nifias. todas ere nueva creación). El Centro
funcionará en edificio de nueva construcción.

Municipio: La Llagosta. Localidad: La Llagasta. Ampliación
de la Escuela gra.duada mixta «Sagra.da Familia», de la calle
Nicolás Longarón, que quedará oonvertida en el Colegio nacio
nal del mistno nombre, que constará de 16 unidades escolares
y Dirección sin curso (ocho unidades escolares de niños y ocho
unidades escolares de ni'fias). A tal .efecto se crean cuatro
unidades edares de n1ñ.os, cuatro unidades escolares de' nifías
y la plaZa de Director sin curso.

Municipio: Martorellas. Localidad: Martorellas. Constitución
de la Escuela graduada mixta «Virgen de Montserrat», que
contaré. con cinco unldades escolares -la Dirección con curso
(dos tth1dadesesoolttres de niños, dos unidades escolares de
niñas y una unidad escolar de párvUlOS). A tal efecto se crean
una u.dad escolar de nifio.s, ·una UIÚdad escolar de niñas, y
se Integran la unitaria de nifios, la unitaria de niñas y la uni
dad escolar de párvulos ya ex!stentes, funcionando todas en el
edificio de nueva constnlcclón de la calle Escuelas.

Municipio: Prat de Llobregat. Localidad: Prat de Llobregat.
AmpUacIón del Colegio Nacional mixto, en régimen de Agrupa
ción Escolar, «Jaime Babnes», sito en la calle Júcar, de la
Unidad Vecinal de Absorción, que contará con 28 unidades es.
colares v Dirección sin curso. (13 unidades escolares de niños
-t 15 unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean siete
unidades e.seolares de niños y siete unidades escolares de niñas.
qUe funcionarán en locales provisionales. .

Municipio: San Justo Desvern. LQcalidad: &l.n Justo Desvern.
Ampliación de la Escuela graduada mixta, en régimen de Agru:
¡>ación Escolar, «Nuestra Señora de Montserrat», que contara
con 15 unidades escolares -la Dirección sin curso- (seis uni~
,dades escolares de nifios, siete unidades escolares de niñas y
dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean dos
UIÚdades escólares de nltios y dos unidades escolares de nitias.
que funcionarán en locales de nueVa construcción en la calle
MontseITst, 4.

Municipio: San Pedro de Ribas. Localidad: San Pedro de
Ribas. Creación de la Escuela graduada mixta «Las Roquetas».
sita en el barrio de Roquetas, que contará, con cuatro unidades
escolares -la Dirección con curso-- (dos unidadeses escolares de
nrnos y dos unidades escolares de niñ\\.s), todas de nueva crea~

ciOO, El Centro funciona.rá en edificio de nueva construcción.

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Ampliación del Cole~

gio Nacional mixto, en régimen de Agrupación Escolar, «:.Ale
jandro Rodríguez de Valcárcel», que contará con 23 unidades es
colares y Dirección sin curso (12 unidadéseséOlares de nltios,
10 unidades escolares de nitias y una unidad escolar de pár~

-vulos). A tal. efecto se crean tres unidades escolares de -niños
y tres unidades escolares de nifias, de las que cuatro funciona,..
rán en locales del mismo edificio escolar y dos en locales arren~
dados por el Ayuntamiento,

Municipio: .Burgos. L8calidad:Burgos. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta «Marcelino Santamaría», que quedará

wnvertida en el Colegio Nacional de la misma denominación,
y que contará con 16 unidades escolares y Dirección sin curso
(ocho unidades escolares de niños y ocho unidades escolares de
niñas). A tal efecto se crean dos unidades escolares de nitios
y dos umctades escolares de niñas, que funcionarán en looales
ha.bilitados en los misl1los edificios escolares.

Provincia de Cácerea

Municipio: Coria. Localidad: CQri~. Ampliación del Colegio
Nacional mixto eVir¡en de Ar¡eme», que contará. con 26 UDi..


